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iisstev^s y la» dIspoéIciwRe» del ti«-' 
^’ierno e©», ohUgaioiias pars ^a capiCal 
^c ^r»vtBcIadc»de q»e »e. |iii&llrar< efi- 
• ¡rtméiat’c'^ en ella 't citdé'iniix’fe dlsi 
^®3paea para kna detmâ* t eelilei de la 
K Isasa provlKeia. (1 çj de # ¿é'KnvIeBf- 
^rc/ii#'^iŸ4,,ï.?^ ’'i

’ aUSCKICION PABírÍ€UÍ;,ÁK.

Va mes ea Córdoba., 12 ra. ^d. Xuerá

tdi»leyes, »i*dettes ys-n'jtsKíi/^ ^ue.se

Très id. .. < . , . 33 :. * , i, 
‘^«is id. ,' '; ■ . , 66 .'-'1 ■■■; - ’. 
Vt^^afiq.. •;. i i ’^'ISP 7 . - 
' Sej}.uÿiic.a ià^os los dias esc.ci.f^^ii,'

.ova nd cía ptíbOear ¿^ íips ¿í^lctliire’R'tíí-
^®íl eiaíresé ha ta de Tei0q^Uíra.i.<ijpf<p<íXí4ko

>‘'e<ip..e®Oi!«»>'|»dr’di^3riáieéíi!’dwc<'4--ii=e-|t''í»*''
5'80 ■*•• údUórC» de Eflt* 'Sfetáije Jt<&?>t^

DM^íngo^, ‘&^ l-^rfldftaiífOMeifcc# de • dc Ahirfí d^ 
il^4 'i'^l.W aeiaïïrè tîe'nS'S-Î.)' ' ,

^Ítú¿je^q 4a Hacienda,,

Exposición. - 
sitiri? Ü^sifé’^ué r'br Rpat^creii 

dd‘P3-'d'6 Mayi'tíeY84& se bstaWe<n'ó Íí' 
CLiftÿiYbrii.L-ii <í¿r‘ir¿.'LeíSlV?, 'tu’'íiVó V 
^^‘‘^'^V^j éri‘Wt mplr'Zo rté'ièè ' 
^<mip8 ib.ÿ u t étóif que, v tm U ngrátar ci* 
d *!' Í?^‘‘®’f* terTilóríái‘’'y'qsá,s.agl'>ga-' 
.^®q'hh’fc^íîo q(,Jçt{í■¿^J'çgl^¿¡Q paia 'es 
hobiírtíófi jj aifinéíS fle'supljr Ii íál- 
í* de vca egiàdieiiiÿ ^arc^ijji8, siem 
Pte cw-tFfgu ’y cos’tsó tiálajo, coi 
(illa tflate dFi<istO8 'que ó,see lue^t- 
roftScran séi'vtr'té bite fara fijar e 
(ope; genual de diel a ccnii'ífcueicri, y 
pi= ra lí’pai.'tirlé-'x quitaiíta' y stá^aMb - 
^Oé-nuB-íDÚ fr bg’pTévhí^ia»q loe Ayun- 
H»f*étt«srÿ les-ihdh-Wbm'■ ' - '

A f se hn se dictó di re gií mentó gé
néral de CEtadishtà'fé 18 de brniem- 
Ire'de 1'849, cuyas oaroirahe ditpo- 
siciorts iuertn estabúcer en cadí 
He ble Uri ii gisno deTitess rústices

lS6-7i porja Direécíb,h'.geiieral de.B^a? 
ríauca ^ í.nstr^oíon.i^ra Ïon^ïn*, ^u 

' cada .pjjK^tió aa.çegUti;ô^iÎ6,âu«is t ús'
tij^,' y^i.¿lii^n.d3'j..olra 4« gáña¿^,' y

ticos, que teda vía coEstituyon ’a t'ase 
4el cupo y déí reparto de'ta contri- 
tucion de inmuebíes. '’' , ,., 
“i Lüs el stáiKflcs 000’fepidieren en 
1846 el esjabloximitnlú jhU reg^i^tro y ' para‘Quù(i^.vâK)àfi.^^eg^îy^; y '-cp^va. 
a Jem ación debriiiáHt/ú* pb^ luerpn,. LioLLenienjó .cpn ap icacíoú.al .repar 
bástarité pa?a‘(}éténëi' la üë-lcà. aíti'-’^ - ■ - - ’• "
járí'tofé'nío^ri 1850: v sî.B'^-’ei’çèptùan 
^^iguras '}i?iiviècia&' der ^ofócEté .dé 
a Península, en todos los ' puébtos'd’a
i8 <íefoáí( ^e| ' reino sé loi m» ron'Íí0«

;<. c^enifg- ■«? t». heUms; ôl'iifviï/îiii-*'^- 
¿iosé en lelif g tos dàtcs*peCuliar'eA cet 1 
.egútre y Ivs' dei c»tffstro, 6 sfan ta ^ 
pase paie repártir él cupit in'dividt'ar^’
d- caria ppéUo y el metib de apreciar 
tu rlqUéza Jíquina ó cdoU^irjOhiljlié'.

'■. ti míen tu A^l^’émrj trqbucíQn lerritpri^,. 
; illas tçx(b'„60.1^79, se.,dÍEpufiO, t^pa:, 
; ’lien Íf^forB;aqí”'ñ' ¿¿l,,cita'io registry 
1 con,pjia6¿‘p£^rá cti,mpl¡c.-Ip Kiand^f^^ 

en la .péy^'^e/Presup^ebl^»de/SG, de 
■En^p de ^JÍ^l ^^9,,í^M XqV^. “ 
rectditadop db- Iç-t.a’i»Ulíw>áái|éi;Vds¡ 
iKual.'dipppsicíciq y epn cJ^j mjsaio., dn 
se^ i'icto; pcr 'M'-Rl detpetó dé AQ -te! 
dti Ag'íi>.tó.'db.iA7Í. ¡Y. ’tôt; úkw'>..i

PfeTefá CRlibio dé Ja'‘ftin’'j'dad eôû 4 
qtéee:obtuvieion los aflitlUitamieri^^i 
tos, bien prento ee advirtió latmpoBi- q 
fílidad de coEservardos datos d&'ea- 3 
écter peí manente, que son Fob 'res- ?

, Í

fectivéS ai rf-gislrotfeí fiucas, per ha- .1 
bel les confundido ocri lo® de la evalua-- ^ 

, . - , ,, . n riqvezatbar ada > sietri
i tii 1 LLCS,-1< mplin fmade con .tiro sujeta' a las frecuentes côcbàciôhe® -^ 

■:& gal í tit ila qié'M'fvieia dé biat- -Q^i valor dé .sus producto® y'-fiel 'pré
líiT if-l*r"'-e*‘tH»ii»6tvMwí deja ^—^ ;^, 
en.»ÍÍ» .^ loimír un catastto ptoduedon: détcodo que loti amilla- 
cirí^^* tímbien, que prepír- lamientes hechóí'en 1860con a-rreglo” 

níí^A®**?®^’® de apreciar tu rique ¿_ p dispo^ionea .citadas, y Itciití i 
p^^S u’^ ^® ®°*''* impotible. * fades désj uee en I8bü A virtud de íío -7

cjo de los gS8U8 'necíssriés-^para la- f

iVo ó cenro, comb fivrA' la c’a^ifici cion _ 
y é'î'aïu&biJh de latr^riqQCZffs* quo eri' 
iltbs be ipsiiribwram. iotiri/afrsJrH hé-'‘ 
dhrit ebri el-ml«mo''li’V’di.’9ÍIe 'el‘hfld ‘d^-' 

. lisBSj*.* /br ■Ùllibiiy, i3«-’0ri'tfbiB'eMb‘’W^ 

.f),rjuiWinri’VfeF'‘fciW’0‘; rçg’a’Î.i’wfé’ft- 
tilnia /hritSi-' Aê ítítl íí (iiTtCpifl-AVIds' dé ' 
’est ë"' Afi çP térid/ p^éSM^Wrióf -è! tin j ” 
t''’ri’it,çîf S-'(irélft>t'ù'gêehj-al déJ mr-áVAVí.''- 
¿-'W Vr -i i8';•^Eo^i <3 .’’#13'111'en' qn^; r 

fir^ifeg i^ tari’tjl<i'i*.nt;»fl*»a3 fls4éVfl’*9';'; 
'ftnbbritrd-oi-^jbtiiSi^fio bRtef gérv’oioi'dê /

f roba ble es que si sa bu bie i > fi ctun- 
Putio les p^ecepteb de aquel leg.'a- 
b-ínicxy el nFgíKirv de flecas se bu- 
biela penecéitintdo jcr necio de una 
bobslaiíte.y bien D Cítuaca coLBirva- 
’'^ H, ci LU rae,08 ye con .Bufldcnteai 
^•tos i itetíii^iccs de la ligutza teni- 
®^í»l l aia aj reciar tu vt rdadera ca-. 

I®t®íéad tribníaiia y jaia rípírtir 
Jbfeta y.(.qQj^gijyj,jpgjjl0 di cuto de ia 
^Ktr-iboafcieicov que t siá gravada.
*«-«0 felcgió .ettabiccer el regia- 
’«íi el euâMi(Yï centrera ic ptai'

® ^^lUntiir repi nil Edo ei cupo que 
^^^^^k-neiiteiiie se talia fijatk Â üi- 
j^^-^^^^bt za’^' iu^qiitdf.sa para cHtr en

^&e,,»i bi.cL acu-abao «obrepit 
Pieria in(i.jbDible .para sopcrtarlo 

^^iadi ILf Lie, LO eran ei‘ producto 
.y tna dtiiitsiraoicu aceptada, el Gc- 

*^^^* lomaiidü ejemplo de otros poi 
ch ^^*^ tan-pcco habían hecho ó con
tó'i ^*^^ i>‘*!bi‘>B es ta et rales, ado p- 
ï d' .^*^teû a de mg ami taramicctosi 
eut 1 *' ^1®*^^° varias disposiciones, 
I¿ dql-en uigire la Creu
dUc^l ^*^*’**‘‘^*'^ ^- •«^'^'^®<’>‘-.»¿B-

* *?®^i¿® ÍH«yo uo «ooo poiqucj 
fik*. *® íoimulaiot. ya regios pta-l 
?'*?^* Wf^obtoher espb d#tv« oiatUi*

prevenido eu otia circular de la Ûirec- '-1 
cien general de t ou tribu clone a oeÇ 1 
de Marzo de dicho añi , iirvieron, .y * 
aun puede mili zar los la Administra- * 
cien para fijar ed etpo geoerai y pa- i 
ra repanirlo; entre Jaa .provincias y • 
los 1 ueblos, paruendo dé una base . a - 
coutesadaó lecouoctda per les mis- ■, 
mos^ pero la distribución de los cupos 
municipaleeimro¡caindividuos clú- 
tribuye n eE, que es en deAnitiva el.., 
ébjete ca pita! de : e¿t» clase oe iraba-»’ 
jts,estadísticos, y que no pumte «er - 
justa si no se ccuoce por medio .del 
régistro dehidamenté coBsesvado ia. 
capacidad Inbuisría dé, cana uno do 
eliufc^ jiuede.a segurár es que hace ü^m. 
pe no reconoce mas base sino ¡a arbi
trai iedad de la- Cel per»doñee cucar- 
gadae de realizaría. •

P;ra coiregir ese nal ee ha inten* 
lado variai veces rectitícar de nuevo 
les amh ara míen 108, separando de 
ellos todo lo re specuvo à la inacupci. n 
de ) anqueza contri buy eu te, ó intro- 
ducKn-.o en las o pera doues delà eva-
luacion y de ta cias.fleacion de csa 

wajo de IfitO biitquéJmisma riqueza las reicrmas que la
expeileticia Rcontíji como necesa-
nae. A cut# píopújito se íoraaBió ea

'tari ci'éhriôciiià ifriribr^ñc'rü, ht arivè* - 
^nimiéritridé Vd 04. 'Ai •’Tb^/nfe»' dU-'bflSi’ 

..(¿j&d^ ©>ris âhtî'^-ëft'hftf y', '4-'ài'.» ora-dé - 
...... e'm'U^.de.be‘?l ppiHahik 'ViV ed^-hrpvmtb^ ' 
-la ky de Prf/tipUéqtóti.,^é“ Î6 da.Tii- .ImriúRT^riié à •ÎR-V€ii.n’'cQi-AnaViiie»’^*!é ■ 
ciemBré de 1873 se imj usó éJ.Go^g'^q .-Je trihAiMR-'-fü.ri'eïisriilé, lé-dlificô déirié^ 
el. jnme iiatu dehor da , rectiiiçjir ï/’f^ tn^o-prf 1-rli-teriHolHiî,' iricitw-dri ' 
citf dos' anillará ml otos, oto gUritmlo qiie^pi-e ^ife^-b^itfefieioi mas T aritifosós 
.para'éllo las más fe'piks kuíofú^,- podlán vhsqrrisvr^riil pata q é él -don’ 
•cièriés, ■' ,’ ■ ' ' / proplrcViirrrio' drift h’se. or ti dis ¡ Ica-■

Para com/rrir éste y> termin^rrrii* que gh»-AT4teh- 'doid'e luego y •■hasta-- 
precepto 'ÎegXi, eVGe^hierno ^■{<((10'' Çt^Moridé é^l-phi bU Sj'ïsia y equiUit- 
deefétè en !.■“ dV Mayo-'de '1873;’ygad¡yft’-rrno'îKjï'cieii^éfr-«trepA-fto <54 la pii- - 
ci'ïnp^emeritôyôrila imîRrri^qri'dri Î^'lir ra de hnpsirriH'ééEtiihudirtttéB. • ' -c 
de Juitiîo'del mîsmoliSd; éri el’qû'’,nh "^^-------—......— .,.
'séto'01(3.600, ta tedtiifc'ácítím ;ibm©diqts' 
dVk.s .'àüiiÙarai/.îçn'jj4^_âiEi^‘’grip sp\ . _____ ____^ _____ ____ 0-—r-
Ipfiopuso utliiziriob, ^5’3''Teciif^icl^dog ' ' ait S'luvolwcr 'el precepto conieoido 
yara qué yirvièràn 'de base ai report o’on in ley-de Prosupuocioe fhf2u.'4s Di*- 
'du là coirttíbricróri-yti e' gai^et^iiBiflb [cíamtre do 1872; h-d» ii?nd©-u8o I rte ia ' 
có de ; 1171 75 ■ ystè.- prnp'Sítitih^ pér auto- ízaeioa iconcsdidv 'al. -Gohinrnn 
pI.abFibïe'que fueift, traVárim sÁ-ÍÍR‘''mnaj6'n'el párrafo ú i oio dql efibiu'O! 0“ 
refcTTiia de tal urgencia y ta'tila a vó j^e ia de 21 dn Julio di esto il;í,p\ra' 
ceá Ifitctítada como itutti^d^^feiá de-qae afterao cuantas díapotici ules con-' 
dilfirii st'no'impúMbto reatiZiti jaí. pnl'KidOTB conven mu tas ¡«ra la formaeioa 
falta 11 a le rial de tiempb para practi iHv -nu .vot amiHaramiectca de la ri- 
cír ?ás rivehae y com plica '-as' ópera J ¡u’Zi t¿ir irriiivl v peouaria, .tsí corno- 
cideés preliminares que él'ge^ 'y pm'^ 
Oria párte, tan exagerado filió ei eapf 
rito ( Pscentralizader de que ef-riabari

cíen' Bró do Í87á so ita) uso ó

.pára'éllo las más fe'piks kutórtí^

irirpngDidos el docretó y la instroc- 
ción cor pieméntaríá citandos, qiie ei: 
9 da Mái zo- da 1874 se expidió otro do 
c^otó diéC'AéROdft'sin 'efeeio él 4,” 4« 
Mayo de 1873 ÿ Ia inst-o jéíbri* que 1- 
lO'A .R dé ojttt^eniehtóf áii diapued ■#, 
la vez la feotiSeicion dé Io^ smiRará- 
míerrtosen-el tiempo y forma qua do ' 
teffoináse un reglamento éspeciaí que 
E0 formaría sin ^demora; ss- presidí- 
tan bien qon sirviera da basa para a 
rectiiicacion un registro ó cer^so ^» 
las riquezas sflmeiidas-ii la coritrihu 
cion de inmuaMcR, cultivo y ganado 
ría, que,, debidamente consorvadrt 
adqotnese las condiciones de estabih 
dad indispensables en esos duoumOn- 
toS ísLadíetiúosí-sé mandó gao se tu 
vieran présentés, tai;to para el wa- 
bleoimíento y coaaervacion del regís-

'{lift Rfi.ría ras ílo Ja, arp dair^zída
anfOl ;det,reto-do S'^a Marz i da ¡I»7-J,-
q»if» no hizo íaaR q”e diciar regias pa-

ñn ÍR ley'de Prasupueoloe thf 2o.'4s Di*..

navatetdablpc-ir ^as mis •severas, re- 
rh!8 da'pwiaUihd con pbiatoido d s* 

cubrir ías opultaciónes que.«listan; y 
^uxí iato priittoio por la Jui ta que 
^UTo y rt sempeñó el encargo de fow 
roulai el reglaméato ’, y de. pues -pon la 
tutarizaia opinion debCo- sejo de-fia- 
'!á<1o.en picoa, el Mirit-tro qb<í suseri- 
bi ha bechv onrdbtinid»'estudio p.tra- 
*av9Figu&r i'’S ciuí-iád’iiíiinrJario des- 
créditod.i bd ^Kctnatei-a-jJiüjraini'ín- 
■'tt s, y se-haconvieriSr» da'quevewtro 
otraaidts niella» parasti trasecuicnçta. 
la ecitltactou de no poems cl emea tes de 
lis riqu^îAsJbi-aadse s enotrib iir; ¡a 
fiita du co .is«ir>v?.cio« buciMya de ¡a 
narte -de ePus. amU a.^amtoHlOi con 
luo se intentó susutuin ni re. utro c'a 
lincas y el de-ffa-aades; la fisuliad do 
lOribWilS iiaaiciido p-nponga y. pU-, 
ta»«a los t'pos ewaluatorios para las 
mida les do sus riqu--z^s roipeciivas, 
cou altéra iniependeaciit do io* qu^
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también el sistema establecido, por
que en esa clase de cálculos estadísti
cos no puede aspirar se á la verdad 
absoluta, la base de esa cuenta s^rán 
los productos y gastos da un periodo 
de años, que para la riqueza rústiex 
se fija el de diez y para la urbana el 
de cinco, teniendo en cuenta las dife
rentes condiciones de cada una de 
el’as, á fin de que dividido el total de 
la producción líquida durante ese 
periodo por ol número de años que 
respecivamente lo forman, resulte en 
el cociente el tipo medio q ne ha de ser
vir para la evaluación. Y como la ex
periencia ha demostrado la imposi
bilidad de uniformar esos tipos en los 
distritos municipales que estén en
clavados en una misma region y so- 

asi ió que se dispuso en el reglamento “®üd®8 & iguales sistemas de cultivo, 
- . . _. . ¡gi pay¿^ gj^(jj yno ¿Q ellos se forma

se fijen A loa Ayuntamientos colindan- 
tee, ann cuando sean iguales las con
diciones geológicas y climatológicas 
de sus terrenos ó idéuticos los siste 
mas de cultivos y medios de traspor
te, y la ineficacia de la penalidad que 
se estableció para las ocuttacioneF, 
por cuanto no hay la debida propor
ción entre el castigo y el hecho qae lo 
motiva. ,

Fartieudo de ese supuesto, y suje- 
tándose á las bases marcadas en el 
decreto de 9 de Marzo de 1874, se de
creta ahora el establecimiento en ca
da Municipio de un registro perma
nente de fincas, que so conservará por 
medio de apéndices anuales, y de otro 
de ganados, que se rectificará perió 
dica y oportunamentí», restableciendo 

general de Estadística de 18 de Di 
ciembre de 1846, y à cuya falta de 
camplimieato se atribuye fundada 
mente la de base para repartir los cu
pos 6 cuotas individua'es de la contri
bución; se decreta tambien la Sjacion 
de tipos evaluatorios para las respec
tivas unidades de la riqueza por el re
sultado de las curutas de gastos y pro
ductos de cada una de dichas unida
des, y se decreta asimismo la cia^ifl- 
cacion y evaluación de los disiintos ele 
mentes de riqueza, opcra< iones com
plementarias de la rectificación á que 
ha de procederse.

Para establecer los registros, el Go
bierno ha adoptado el sistema de de 
ciaraciones que viene rigiendo desde 
que se creó la contribución territo 
rial; pero, aleccionado por la expe
riencia, y con el fin de precaver la 
falta de inscripci' n que ea causa di 
no pocas ocultaciones, se hace exten
sivo el deber de declarar á todos los 
vecinos que sean cabeza de familia, 
posean ó no fincas, y se deja â carg 
de la Administración el gasto, distri
bución y recogida de las cédulas en 
que habrán de prestarse las declara 
cienes. Por estes medies s?rá fócil y 
hasta gratuito el cumplimiento de b 
obligación que se impone á los indi
vidúes que han de prestar esas decla
raciones, al pt so que se dificuttarÁ es? 
medio de ocultar, y se justificarán 
plenamente las penas con que se cas 
ligue al ocultador, una vez que para 
conseguir su antipatriótico objeto no 
le bastara con cal ar la verdad, sino 
que le será preciso faltar & ella coi 
entera conciencia de su falta.

Posible es que, á pesar de esas y 
otras precauciones menos importan
tes que se adoptan de nuevo con igua 
fin, no sea completo el resultado des
de el momento en que se decoren es
tablecidos los registros; pero el Go 
biemo fia en esa parte el éxito de sus 
propósitos à la permanente conserva 
cica de los registres mismos, á cuyo
fin no solo se dictan reglas encimina- 
das á que se siga en ellos el moví * 
miento de tas riquezas inscritas, sino * 
que se organiza una investigación 
constante, y aunque indirecta en par- 1 
te, obligatoria para tos funcionarios ' 
que han de intervenir en los actos de ' 
contratación sobre esa clase de rique 
za, y para los Juzgados em dende w 
ventilen litigios sobre las mismss Es
te 8'8tema de conservación, constan
te y cuidadosamente seguí de, como e 
Gobierno se propone hacerlo, habrá 
de producir sin duda el efecto á quf 
se deitinr, quizá en un ptszo menos 
largo del que pudiera suponerse.

En cuanto á la evaluación de cads 
una de las unidades de las especies de 
riqueza sujetas a) impuesto, tambien 
se adopta el sistema seguido hasta 
ahora, acuque majorándolo con lae 
reformas que ha indicado la práctica 
como necesarias. Lis tipos evaluate 
ríos para esas unidades se deducirán 
por medio de una cuenta de gastos y 
prodactos que dará,por resultado el 
jiqa/do imjwníbls; * pero sl^íeftdb

una cartilla evaluatoria, se procura 
evitar las chocantes desigualdades de 
gravámeu que son siempre fatal re
sultado de ese sistema, estableciendo 
regiones agrícolas allí donde circuns
tancias atendibles lo exijan, y for 
mando una cartilla común para todcs 
los pueMos que contenga la region, 
con el fin de que en todos ellos rijan 
lus mismos tipos evaluatorios.

Asunto ha sido de séria meditación 
para el Gobierno el sistema que debe
ría segnirse para clasificar los ele 
mentos de la riqueza contribuyente, 
porque sin el debido acierto en ese ac 
to compte jentario de la rectificación 
que se intenta, no se concibe justicia 
ui equidad en la aplicación de los ti- 
pot evaluatorios. Como consecuencia 
del estudio hecho sobre el particular, 
ae ha decidido por limitar a tres cla
ses ó categorías cada una de tas uni- 
lades de esos elementos de riquiza, 
porque refiriéndose la clasificación à 
les de cada término municipal, y en
tre estos á los dedicados à cada clase 
da cultivo ó aprovechamiento, la ver
dad es que la clasificación en tres ca
tegorías queda circunscrita á porcio
nes de terreno de corta extension, y 
en las que por lo mismo son raras las 
diferencias radicales en sus fuerzas 
productivas

Al establecer la penalidad por las 
infracciones que se cometan en el 
servicio de amillaramientos, el Go
biemo confia á la rectitud de loa Tri
bunales la exacta ap icacion de las 
prescripciones del Código cuando esas 
infracciones constituyan actos defini
dos y penados por el mismo como fal
tas ó delitos; pero á la vez impone á 
la Administración el inexcusable,de
ber de entregar á dichos Tribunales 
las personas que incurran en etos de
litos ó faltas, y la autoriza para im* 
poner correcciones á las personas ó 
funcionarios que incurran sjIo en fal
tas reglamentarias, habiendo procu
rado establecer una prudente reía* 
cion entre la falla y la corrección 
que se la impone.

Ultimamente, ratificando la com
petencia de este Ministerio para cono
cer dal servicio de amillaramientos, y 
con el propósito de que en todos los 
trabajos referentes á la rectificación 
de los mismos tengan su debida re* 
presentación los intereses indi viduales 
y los del Fisco, para auxiliar en ellos 
á la Administración económica se 
crean: oca Junta municipal para el 
distrito de cada Ayuntamiento, que 
en las Capitales de provincia seguirá 
dencminándose Comiaien de evalua* 
cion y repart miento; otra regional 
allí donde se haya establecido region, 
y Otra provincial que promueva, vigi
lo y resuma los trabajos preparatorios 
de las municipales y regionales.

En resúmen, aceptando de la legis
lación establecida todo lo que la práo 
tica ha sancionado como bueno; uti
lizando los estudios hechos hasta el 
día para corregir los defectos que la 
«^perieiKú ha denunsUde en m*

Í 
i

i

i

¡como prácticos y conocedores del 
i te rreno.

Cuando un Ayuntamiento conste '’e 
ocho ó de menos individuos constituí - 
rán parte de la Junta cuatro de ellos, 
completándose con los contribuyen
tes en número igual y con arreglo al 
procedimiento antes indicado.

Por las circunstancias especiales de 
las provincias de Coruña, Lugo, Oren
se, Oviedo y Pontevedra, en los dis
tritos municipales cuyo número de 
parroquias exceda de los individuos 
de Ayuntamiento, el de contribuyen
tes que han de entrar á formar parto 
delà Junta será uno por cada par
roquia.

Presidirá las Juntas municipales el 
Alcalde, y será Secretario el del 
Ayuntamiento respectivo.

Art. 5.® Las «Juntas provinciales» 
se compondrán del Gobernador civil, 
del Jefe de la Administración econó
mica y del de la Sección de Fomento, 
dei Registrador de la propiedad, de 
dos Ingenieros de Caminos, dos do 
Minas, des de Montes y dos Agróno
mos, nombrados por el Gobernador de 
entre los qua de cada clase residan ha- 
bitoalmente en la capital; del Arqui
tecto ó Arquitectos provinciales que 
existan en ella, de dos Diputados pro-' 
viociales y dos individuos de la Junta 
de Agricultura, elegidos por las Cor
poraciones respectivas, y de los demás 
Vocales de la Comisión provincial do 
Estadística no designados ya por ra
zón do su cargo para formar parte de 
la Junta.

Será Presidente de esta el Gober
nador, Vicepresidente el. Diputado 
provincial de mayor edad, y Secreta
rio un empleado de la Administración 
económica que á propuesta del Jefe de 
esta nombrará el Gobernador,

Art. 6.° Tan pronto como quedo 
instalada cada Junta provincial, y 
prévio exámen de les dates y anteoe- 
denles que estime oportuno consultar, 
dividirá su respectiva provincia en 
las regiones que juzgue conveniente; 
comprendiendo en cada una de ellas 
los pueblos que por su situación, na
turaleza y aplicación de los terrenes* 
identidad en los sistemas de cultivo* 
semejanza de sus producciones, medios 
de comunicación y otras circunstan
cias tengan ó deba suponérseles igua* 
lea ó semejantes condiciones par* 
los efectos del impuesto territorial.

Art. 7,* Sin perjuicio de comonl- 
cario directa men te-á los pueblos res
pectivos la Junta provincial anuncia
rá desde luego por medio del «Bole
tín oficial» ¡a division en regiones que 
hubiere acordado y los pueblos que 
hayan de formar cada una de ellas.

Art. 8." Los Ayuntamientos de los 
pueblos que se consideren perjudica
dos. á causa de la region en que se les 
hubiere comprendido podrán reoiamar 
á la Junta provincial, dentro reí 
plazo de Ib días, contados desde el si
guiente á la publicación de que tral* 
el artículo anterior, que se les ínalo 
ya en otra tegion más adecuada á 
sus circunstancias; y la Junta pro
vincial, prévio informe de la Admb 
oistracion económica, decidirá sin ni" 
terior recurso lo que estime procs' 
dente.

Art, 9.* En ana dd las regiones Sé 
constituirá la Junta regional, sltnáO' 
dose en el pueblo do aquella que e«* 
capital de partido judicial ó en s| 
que acuerde la Junta provincial, ** 
hubiese más de uno.

La propia Junta designará el ffifi* 
to donde haya de constitulrse la Ré
gional cuando ninguno de los poebloé 
que formen la region sea capital ^^ 
partido judicial.

Art. 10. Las «Juntas regionales* 
se compond rán del Juez de primera fus- 
tancia del partido en qoe hayan dé 
situarse, que Jat presidirá; del 
motor #*041 F del Uegistrador

misma legislación; y confiando en 
que á la sombra de la paz ya con-' 
quistada, la Administración no trope
zará con obstáculos que la impidan 
ocuparse ea el constante desempeño 
de su alta y tutelar misión, el Gobier
no creé haber cumplido el deber que 
le impuso la ley de Presupuestos de 
£6 de Diciembre de 1872, y haber he
cho uso de la autorización que le con
cede la vigente en la forma que mas 
conviene á los intereses públicos y 
privados.

Por tanto, y fundado en las ante
riores consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Setiembre de 1876.— 
Señor: A L. R. P. de V. M. José Gar 
cía HarzanaUana.

Roal Decreto.
Vengo en aprobar el reglamento 

que para la rectificación de los amilla 
ramientos de la riqueza territorial y 
sus agregadas, Me ha presentado el 
Ministro de Hacienda, de conformi 
dad en lo esencial con el dictámen del 
Consejo de Estado en pleno, y por 
acuerdo del de Ministros.

Dado en Palacio à diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y seis.-Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, José Garcia BarzauaUana,

REGLAMENTO
DB LOS 

amlUaraiuieuto».

CAPÍTULO PRIMERO.
Da la competsnsia para conocer del 

servicio de los amillaramientos, y 
de la base para la rectificación de 
tos actuates.
Articulo 1.* E! servicio relativo á 

la reetificacioa de los amillara alien
tos mandado llevar á efecto por las 
leyes de Presupuestos de l-“ de Juli 
de 18o9, 8 de Junio de 1870 y 28 de 
Diciembre de 1872 y por decreto fecha 
9 de Marzo de 1874, queda centraliza
do en la Dirección general de Contri
buciones, bajo la dependencia del Mi 
nisterio de Hacienda.

Art. 2." Las Comisiones especiales 
de evaluación y repartimiento en los 
distritos municipales en donde se ha
llen establecidas, una Justa en cada 
cual de los demás distritos muoicipa 
les, las de region que se consideren 
necesarias, y otra superior provincial, 
auxiliarán á la Administración eco
nómica en el servicio de la rectifica 
cion dedos amillaramientos.

Art. 3.* Con el objeto indicado en 
el articulo anterior, se asociarán á 
cada Comisión de evaluación y repar
timiento en el concepto de Vocales de 
la misma, el Registrador de la pro 
piedad, el Arquitecto ó Arquitectos 
municipales, y dos Ingenieros 6 peri
tos agrónomos, nombrados por el Pre 
sidente de la Comisión.

Art. 4.* <La8 juntas municipales» 
se compondrán: del Alcalde; de la mi
tad deles individuos det Ayuntamien
to, cuando su número exceda de ocho; 
de un número igual de cottribnyen 
tes en que estén representados los 
qoe paguen mayores, medias y me
nores cuotas, asi como los hacenda 
dos forasteros, que nombrarán los mis 
mos Ay cu te míen tos, prévis la sobdi 
vision en categorías 0 grupos deter 
minada en la Real Órden de 30 de Jo 
nio de 18j3, que dispuso la forma en 
que deberían nombrarse los peritos 
repartidores de la coiltribación terri
torial; del Registrador delà propiedad, 
donde lo hubiere; de un Vocal de b 
Junta de Agricultura y otro de la Co 
misión provincial de Estadística, si 
residen en el mismo pueblo; .de un 
Ingeniero agrónomo ó de un perito, ó 
dos si fuese posible, y A falta de ellos 
de do recton» dei paeb’e
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lûÎBmü par lido; del Adminlslr&dur ó 
Administradores suítalternos de Ha
cienda, si los hubiere; de los peritos 
•grónomog y Ayudantes de Obras pú-. 
blicas que residan en et mismo punto, 
y de un Vocal de cada una de las 
lentas municipales correspondientes 
& la region.

Al efecto nombrarán estas Juntas 
cl Vocat de su seno quo haya de for- 
inar parte de la regional, Ô autoriza- 
f&n para que las represente en ella A 
cualquier individuo de otra Junta mu- 
uicipal de la region quo acepte el 
cargo.

La autorización en uno úptro caso 
w hará constar por medio de oficio 
firmado por el Presidente y Secretario 
fie la Junta de distrito municipal, di
rigido al Presidente de la regional.

Art. Il, En el caso previsto en el 
párrafo segundo del articulo 9.*, pre- 
eidirá la Junta de region el Juez mn- 
Bicipal del pueblo donde aquella se 
constituya, y serán Vocales, además 
de los designados por las Juntas mu
nicipales respectivas, todoa los demás 
‘Qneionarios que hubiese en el mismo 
pueblo de las clases expresadas en el 
articulo precedente.

Art. 12. El cargo de Vocal de las 
Juntas de que tratan los artículos an
teriores es honorifleo y gratuito, y 
801o probando causa légitima podrán 
cxcusarse los particulares de formar 
Perte de dichas Juntas. Serán causas 
mgltimas las que excusan de ser Con
cejal.

Los funcionarios públicos designa
dos en los artículos 3.’, 4/, b,® y 10, 
®o podrán eximirse dei cumplimiento 
de este deber.
MArt. 13. Las Juntas provinciales, 
las de region y las de distrito munici
pal celebrarán cuantas sesiones sean 
necesarias; podrán discutir y resolver 
siempre que concurran á la sesión la 
nentad más uno de sus Vocales, y to
marán los acuerdos por mayoría do 
^otos, consignando aquellos en un li
bro ó cuaderno de actas, que firmarán 
los concurrentes á cada sesión. En ca
so de empate el Presidente tendrá vo
to de calidad.

Para la preparación y ejecución del 
Servicio que este reglamento enco- 
hiienda á dichas Juntas, podrán las 
bsi^mas dividirse en secciones.

En las provincias de Corufia, Lugo, 
Orense,. Oviedo y Pontevedra tendrán 
las Juntas municipales una sección en 
®áda parroquia, compuesta del Alcalde 
pedáneo y de dos Vocales por cada lu- 
8ar ó aldea de las que formen la par
roquia.

En los distritos municipales que, 
POrteneciend i a las demás [ rovincias, 
tengan pueblos agregados para los 
efectos del repartimiento de la contri
bución territorial, las secciones debe
rán establecorse en dichos pueblos, 
componiéndolas el Alcalde respeo- 
~’o y un número de Voca’es no in
ferior á cinco ni superior á nueve, 
°^un la importancia de la |loca!fdad 

iue se forme la sección.
fc_ Se coníínuará.

ejemplar del tXUacoU de la toa- 
tracción del Impueslo de dichas cé
dulas, y cuyo texto ae inserta d 
cóntinuacion, et n el objeto de que 
penetrados de tas disposiciones de 
la misma procuren por medio de so 
autoridad que todas las persones 
qo6 por la Ley están, obligadas à 
adquirir la citada cédula se provean 
de ella en tiemjo oportuno y de la 
clase que respectivamente tes cor
responda, si no quieren inqurrir ep. 
las rtíspoasabilidades. maltas,y re- 

' cargos qpo sin coatemplawo.n al- 
• guna Les serán exigidas á tos que 
resalten morosos.

Igualmente se remiten á los 
. Administradores Subalternos de 
Rentas Estancadaa euficiente nú
mero de ejemplares det raen oiona
do extracto de la lastrucpioa, con 
el fin de que. en la expendedaria de 
cada pueblo se fije ano A la vista 
del público para que todos tos que 
á comprar la cédula se dirijan pue
dan tener conocimiento, exacto de 
la clase y precio que les.pertenece, 
y en su día no puedan alegar .igno
rancia si se les impone la pensé que 
se hayan hecho acreedores. ,

Córdoba 23 de Setiembre, de 
1876..-Ei Jefe Econémico, Cárloa 
Lopes de Longoria.

CLASIFICACION DE LAS CEDULAS POR CUOTAS DE CONTRIBUCION Y SUELDOS 0 HABERES.

i.* olese. 2/ clase. 3.* clase. 4.* clase. 5.* clase. 6,* clase.

De BO pesetas. De 25 pesetas. De 10 pesetas. De S pesetas. De 2 pesetas. De 0.50 pesetas.

Los que paguen 
«Qualmente por 
ana ó varias .cuo
tas de conUibucion 
direata, excluyen' 
do los recargos, 
4.000 ó mas pe
setas.

Los,que peguen 
por igual concepto 
de 2.000 á 3.90» 
pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 1.000 á 1.999 
pesetas.

Los que peguen 
por igual Concep
to de 500 á 999 
pesetas.

Loa que paguen 
por igual concep
to menos de 500 
pesetas.

Jornaleros y 
sirvientes.

Los que tengan 
señalado aa haber 
anual, ya proceda 
del Estado, de cor
poraciones, de em- 
presas ó particula
res. de 12 500 ó 
mas pesetas.

Los que per ignei 
concepto tengan de 
6.060 a 12.489 pe
setas.

Los que por Igual 
concepto tengan de 
4.000 á 4.49» pe 
setas.

Los que por 
igoal concepto ten 
g an de 1,500 á 
3.999 pesetas.

Los que por 
igual concepto tea 
gao de 750 á 
Í 499 pesetas.

Loa que por 
igual concepto 
tengan mecos de 
750 pesetas.

Artículo 16, Por razón de los alquileres que satisfagan las personas sujetas á e^s impoaíto, dabarda sanar 
cédula con arreglo á la siguiente escala:

DIRECCION GENERAL DR IM
PUESTOS.

Extracto de la laatraecioa para el 
impaesto sobre cédulas perso
nales aprobada por Real Órden 
da 18 de Agosto de 1876, cuyo 
eonoaimiento es nenesario al pá- 
bheo y á los espeudedores de estos 
documentos.
Artículo 1.® Con arreglo al ar

tículo Mds la Ley de presupaes- 
toa del 21 de Julio de 1876, están 
tojetes aLimpuesto todoa los espa- 
fioies y extranjeros domioUiados eo 
Espafia, que sean cabezas de fami
lia, y los qae sin serio, ejersaa al
gún Cargo, d verifiquen personal
mente, ó en legal forma reprasen- 
tados, ouslquUr aoto de los expre
sados eu el artículo siguiente.

Art. 3.* La exhibición de la 
cédula personal será iadispen- 
sable:

1 .* Para desempeñar todo em
pleo públioo, entendiéQdose por ta
les, para loa efectos del impaesto, 
los que prooodac de nombramien
to de las Córles, de la Casa Reai, 
del Gobiurno y de las Autoridades 
de todas otases y Categorías.

2 .* Pus el ejercicio de los car
gos Provinciales Ó M aniel paies. 

attuqua el nombramiento píceeda 
de elecoion popular.

3 .* Para el otorgamiento de 
contratos, ya se ooosigaea ea ins
trumentos públicos ó ya en doca- 
mentos privados.

4 .' Para ejercitar acciones ó 
reclamar algún derecho y gestio
nar en oualqaier oonoepto ante los 
Tribunales y Juzgados, y laj Au
toridades, Corporaciones ú Odei ais 
administrativas de todas olamos.

&.” Para el ejercicio de ouat- 
quier industria, comeroio, profe
sión, arte ú oficio de los compren
didos en la oontribuoioa indus
trial,

6 .® Para entablar cualquiera 
otra redamaoioa ó practicar sigua 
aoto civil no expresado anterior
mente, en virtud de los cuales se 
adqaleraa derechos ó se oonlraigsu 
obligaciones.

Y 7.' Para acreditar la perso
nalidad cuando fuere preciso ea to
do aoto público.

Art. 15, Deberán provearse de 
cédulas personales los oabexas de 
familia, 000 arreglo á la siguiects

Núm. 723. 
‘^dmlnlstracíou económl- 
®^ ele la provincia de Cór

doba.

A los señores Alcaldes de Loa pue- 
tlo8 do esta provincia.

Próximo el día en que han de 
Ponarse á la venta las Huevas cé- 

úlas personales que han de regir 
®fi ol presente aúo económico 
®i876 à 77, por el correo de hoy 

fomite á los señores Alcaldes de 
• • pueblos de asta provincia un

LOS QUE PAGUEN ANUAIUENTB EN POBLACIONES.

DE DE DE DE DE DE
CLASES

mas de IO0.0OÛ lO.OOOá 100.00(1 20.000 4 40.000 12.000 á 20.000 5.000 4 12.000 menea de 8.040 de
habitantes habitantes habitantes he bita dea habitantes habitantes

cédalas.un alquiler dt an alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de
—

3.000 ó mas pls. 2.000 ó mas pts. 1,300 ó mes pts. 1.250 ó mas pts I 000 ó mes pis. 760 ó mea pts.
2.2&O á 2 999 1.300 ó 1.909 1.000 a 1400 87 5 4 1.249 7¿0á 999 600 4 749 2.'
1.376 á 2.249 1.000 á 1.499 750 4 999 500 4 874 40«á 749 260 4 409 3.*

875 á 1.374 500 4 090 250 4 7 49 150 4 499 100 4 309 75 4 249 4 '
200 4 874 125 4 490 75é 249 504 140 25 4 90 «04 74 6.*

Menos de 200 Menos de 125 Menee de 76 Menee de 50 Menos de 25 Menee de 20 6.*
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Art. Ï7. Lqa in^viduos q«esiq,.
ser cabeza de familia están obliga- í f¡ -
dos é proveerse de cédula con ar- ! tiro ejemplar en blanco también 
roglo 'á' tos anteriores artícnlok, i
coutribuirán per M clase' Sí* é'nb 
BúTjj que esiubicreu. corn prendid os -^ 
en alguna ó algunqs. de- las otras f 
Cétegogí^a^perio^ estabiéc.dss, 
®° %^Z° ^'^^^ (^®^«?f “' p.^’^^^TfÇj.d,® J 
la Í^eiuía ’519 mayár pretw que ^n ; 
tal concepto les cói^éíf/óíúda. í 

Art.'16. .Losesbézas dé familia'' 
comprendidos en dos é ihas uate-^ 
goriasbesterán obligados:'á obtener , 
la céd^tojdq clase sppqriorouir© l^s 
varias que les correspond^n. J 

Àrt.'îô. Lis céSuIaa persona- , 
lessen blâncô se expenderàô eu Tas l 
Tefeénas y 'K fits ères en' la mi^hú ^ 
forma y cou iguales condicienes 
qq^'J^éj^Ûta h tosidas qior Jaatruccion ! 
ï®’’ffJÎ^ P?P^ J®^'^®’?!®;^ ééllfs sn^- 
to«j del, Estado;,fc'iexi0o,jjor tentó, ^ 
el premio que se abpea: a à tos yx- 
peedetídrúg, ' cotfio mlLoracioh de ) 
legremos,' el de'medio per cientu en 'f 
Madrid, tres coarli tos par ciento ea *■ 
las cap^ytos de pruvioeia y utfo-pér ! 
^^-E.^^c^q Jus demis-.puehto?' ; . ,J 

JiArt.27. Lai Adipiais^MCtoAC^ 
et^óm easjr.c^n^giaráu en Jpá trys 
últimos «hoiétines ofícialeg»^ dpi . 
m^'g tfe'fanfo ;io cálda afio ia vienta r 
dd*íáé‘€&júldii, 'y'' idverntih * á í/íe^"’
personas obligadas ásu adquisición
la necedad^^u quç, 8^ eocuéníran i - - . .
de proveerse tie ellas en tos ¿os pri- ¡ Cáldé, la cual set viiá de rósguardó 
mTTOíniT085^ítnffCtttíTTCá drJhltffy^*’*" •9«*' ínDeiWí »r»-«n«riM » - le - 
AgO3to, £Í no quieren incurrirán tos ‘ ^bona su importe ú so apruebao 
recargos con siga Jentes y ea el pa- 1 T®^ ^*- Administración ins tipe-, 
gode toe ga¿tAíB que origine oí pro- diente» tai lid s. i 1

cedimiento administrativo que so
eillploará:desdépr|aiéfó Jq Febrero 
contra lo% qué en aqueja tocha ro- 
sulten mor008.

Art. 28. Cuando por diñeaUa' 
des imprevisus ¡4 Adminisiracion 
no tuviere bisplisias oportana- 
mente las cédulas: persoDalcs para 
el.^uevo .ejercicio, se eoteaqerio 
pffíogadot [ ur d tkmpo oecesario 
ai efecto lus ptoeos qui ea fijan en 
esta liMtrocáoú pera llevar i cabo 
el service; siendo; valederas entre 
Unto las cédulas del año anterior, i 

Art. 29. Lue vecinos ee piovee- |
dcr^i '-‘^emptar "en irmS’ 'qW *"^«  ̂-p»w«oi«í» -tw»' -MUtowniaíte» 

correB^nda à su clase, satisCacien- ! P«^» *» iuveatigaciua admiuistra- 
dJ‘tm^iéció al'íxpeudádor, y le | i**^’ '
prtsemaráu ai Aicaldo por quien j ^*^ ^°^ demás pueblos cuidarán 

'‘ -km ví^’feveaVHOVee de to—Hactoinla 
, .00 t,V;itúi.>as . dtípaudi^iOLés coa el 

pun ludí cumpumivutu ne ouaato se 
i uideoa en esta instt uccion; incur-

Ari. 34. Trascarrido el plazi •' 
marca du en el erdcuio aiuerior, ó-- 
«Arliestiti' primero ,de Seiumb-u, 
luturdfàa Ipa (uordsox tu elj'acar* 
go de un duplo del valor de la,, cé
dula rbapactiva, y adjaiis eo ci del 
arbKirie-aiuQtcipa^ bail» facie udo et 
priuiJio al comprar la célula, y et' 
beg utwo on la Aicallia, coq/proae
delwqjica ti ttiL. ^, H

bit. vxpeode Jor priiOaco y^ des- 
paslm A'c31d»JCBU,iiii bAp eu

fique en ja parte t^l Te^rt}. unlôû- j 
do á le cédula" qu^ ha fla lleDarse |

pero icutilizado coayenit clemectó 
■y en qué ee éstath^paré en carac- 
térej gruescs la palabra «recargo,* 
además del edmife y el oúmerc de 
aqoelía', . *
j Ái< 35,' Lí s f xpeVdéderés fo-
!mb ii’s" AitahUs, que, tfaScurnCo 
ei plazo prefijado jaïs Cbtf ner fas 
cédulas din recargo?/'dejaren 'de 
i mpócer estos á tos Cobtríboyentee* 
mtítostosj ^eréu cüÉbWeraddé couol 
defraudadores é lucurrirdo en' la 
ib 16ma aúlla del duplo esCUbleeida 
eu 'd arúcttloanterior. • , . ; .

AH.^ 36. . ¿ . . . . . . .
’ iíl dia 1‘í* de Setreábro entréis 

gnaií loar tXfrtnáetíoreB a las Ad- 
mjDistracioces ecouémicas ó á tas 
subaiteroas de donde há^ao sus sa- ' 
cas, factares dates existeueias que 
posean eu tééulâs.

Art. 46, Además del recargo* 
seâalado en el art, 34, toa úio- 
roeoí centre quienes se proceda ia- 
curriráu en el del 20 perd 09 sobre 
el .itnporte de jas cédulas:siempre 
qpe tada ud» de ellas no éxoeda de 
IS peietas, y et lu.por 100 sobre -j 

J as otraa-eJases: ' ¡j
-Art? 61 vb Lascédulâs queJiayan 

dt)>rupaiïirsd h douiiciho se entre-,,, 
galán por el expendedor al Agente 
dislntuidor atájaete óidcn del At 

Art. 52. La acción para denon 
biár ieá' pública! podrá ejewel tarso 
duraoié fei silo del ejercicio corréa- 
'pouuiéhiié,^ dtédc el me 1.® dé. Se
tiembre; y cuándo exista denun
cia, y en virtud de eJa ae imponga ; 
y exija recargo al deuauoiado, ten- , 
oré el denunciador derecho, de que' 
co podrá 8trprivado, ai percibo ocla 
mitad qué Sé maica en él arUuulu 
iracsiicnu de cata Jüsiroccwu, 
siempre qúela acción se limite á 
as capitalea de provincia ne prime ' 

f órdec, ántudo por ahora secoo- 
1 creta, en atención a ser mayores en

tiemv tü toOdi partee Ls Auloti- 
dauéay funucLahós tnla multé 
del nupio ti aquehas su comctieróa 
por ciJusa suya.

Articulo transitorio. Hasta tau- 
: lo que la Adír, míe trac ion pueda', 

,,,rkunir tos da os,héceeb/icu para'
¿cubucer ceo exacutud la cia»e, Ua
■ 'cd.tie que wjrKMj^unda à dada Jû» /ciddbtt 0cbk,viUo pbf -elPnxiora

vicio de índole Un perentoria, sé 
rasará per la declaración del inte
resado al expedir ' estos doca-- 
meotoB. - z ;

. Ei coíiinb^uyento que faJtare á la 
verdad,ohtemendo cédala de menor 
precio que el jdétiâo, jucárrirá en; 
Ife malta del chddtnplo dc la coûta 
éorr^pendifetu'; aplkándos'»' eú'- 
iO)pune é Ja tíBeteuda sí la defrau 
daciou. ee deecqbrierc por.gesUques, 
^niinistraUy^, y guando mquiqre, 
den un cía de pére^na ex írafia al 
Fisco, éo 'dividirá ’^ntre ésteT y 'él 
déLudeiador. ' ' ' • 

M«drid''‘í&*' de Setiembre de 
1876.—Salvador Lopez Guijafro. '

b Aiwiiíim<-
Nim. 7(8.

Alcaidia cóasUtucíonaF de 
Santaella. ; -

Don Juan Creepo del Mora*, A!«ald> 
de cunsUtuctouSl de esta villa 
de SanUena. ’ 

r hago saber: que en Ja noche 
del día de ayer deba parecer en 'dec 
las herras del cortijb hombrado eU' 
este létmiao tíos puai, veinte y 
tr^ derítoé dé mlet^iea ¿dades, 
teguíf j^af le qüc-iLe dá'éi 4atrdtíd^i 
del mismo AliUh^o AHeád lara Mo-' 

, jauo, vecino da la Cariota. 
tieuds de Jos mismos.

' ' La orljd izquierda des pu lilac a 
3.^j^ii4»^Ml*recUu-4ioe uioseas <>tf»«.-x 

Li) quo te iibte saler por. lyedio 
del piestHLc por st paoiesea averi, 
guar su patudeio.

Saulatlla 16 de Setiembre de 
1876.— Juan Crespo. '

. t » ’• Ntuq. 719.
Acaidia cvi+blnucionai de 

Villanueva oe Coracha.

UalUudose depos tadeé eú paisu ' 
ua de esta loobitoud dos ceroos sm 
dUcao tpuucido, ouyaa teñas abq/o 

• se expresan, ae publica pata que 
|a petsdua a qoieu pefteaezcun cu 
propiedad pueda reciaiLarlos para 
su entrega, piévia. la dcéida justi-' 
hcaviuu y pago ue ga^os á itu do: .
pobitano, r

VirrTtnrrvíf wISJfíioÉn 9 "dT 
Setiembre üe 1876.— Jote Auyuqiu 

: Alarios^ ‘ '
Un iechon pelado, cojao y una 

hhrquíl a fu fá créjá' izqiiieyira."*’'* 
1 • Viro id. ' prieto, malmoiiado, 

coilUxuuema tenai que eí tu let Jor 
eu la cieja izquierda, tapirs do, 
ambos de cu^liv metes de edad.

Isum. 711. f -
El ibfiasthio ¿senbabu pátriieo del 
' fcTXmqtó y Júzgado 00 'j/tímerB 

lúb.Ubcta,,ma elia vida y su par- 
WdQ. x. ;
terttñeojjdoy lé{ que ep ej io-

btf de t^^^Ji^i^^dv toy^ ¿WilUL.

Barrena, eu nombre de Juan G?- 
me« y Andrés Miú>n«,'yp¡ÍQÍt>ak,-<.i,9. 
ee declare á estop pobréa para* Jto'' ' 
tigár contri I). Joaquín ^fiana;^^^'- 
Girona, vycufo de CiuJad-Reilg M. < 
reenido la eeuteucia qup cou au pa--- 
bJicacton dtoe aal: ,/ 
'■.feonteq®^*: < Eh ta yUia dfi^'uéqi- g 

te..Ülaej«ija à diez der Agosto ,da 
ihil-ochtííSetltoff detecta y séíif'ld ’ 
^r .U' "j^ï^ jVa)détoipar, Ílue^ ce';’ 
primera instancia de la misma ye'> 
su partido, habiendo*vistea eâta eS-^ 
podiente ¿é^qidó' A' ioá’t4ÍÍ¿iZ,'^óí ^i 

Procurador 'Barrena á aombre,. de 
Juan-Ooinezy Andrés Muñoz, ve-**'' 
(¿úpédfe yátoéqntliq, eu solioitqd^ 
íl.!<iS®'''W ^fl llééiére pobte paré a 
seguir estos soles da mayor' cuan- 
tia contra D. JcáqUfu Miñana, ■ 

tsesqitandú que á.este weidoa-. 
te de .pubrnsá me te A* opuesto ol 
Mteaila;'’yqae íeoíbldQ ¿'^ftté.ÉÍik^^ 
ee.ha jusUficadottstífica! yf^oqú? 
mauUimenW. que Juan -Oemex-y- 
Andrés iluacZ, si bien titneo ami-' 
líáradoi aiguVos bleues, n.yaph’bas- j 

, toute W cun pinocho ípáia que no '"i 
i gwéh' oel betohcia'íde te ^brèié.*'’*

Considerando; que,^qop arreglo 
^.^i^klíWíí’í’X ^ki'áíli^ Qvmproiwvo 

' á Juan Comea y Anarée Mnloz las 
j preqeripctones dei ar^toultj’t'ríyí^ídá-t “J 

tOB.toc'^^^:^ y’;'^n8,dq Ja^-toy 'de -Ku-'-i 
’ jük'iamietiio cíviu- 'i; * - . ' I 

• Conaiiuraudo que los déélira- 
,d6s pobres deben dfslí út^r de lo» 
boceñ'ciós quo' «ipres.* .ef ait toute 
ciento ochan ta y ano delà léy<ci-

, Viato Iç oepoeatu pur el Promo* ' 
tur fiscal y de ountormidád con el - 
'iBiemíq " '" ^ ■ ' ‘' 

haiu : qua' debo déCtarar ' y ¿é- ,. 
i claro pobre.pura hfigar. A Juan Go- 
meá yt Audiós Muñ^z, d^puntauJj 
qué cernu a taiea'pobffes sC les tfe-' 
f^undá y que gqccji pa uq, teJu dé 
tes heueñeiqs que áJos de su oJase 
concédé et erticate ciao to ochenta 
y uno de la citada ley; euteadieo- 
dose pul ahora y sio perjuicio de lo 

' prevén ido para eh su cato y tiem
po ea tos arftouics ca alo noven
ta y uchu y tigüicaUB de dich» 
1 eyí

jPue» por esta pal ienteacie de- 
* í^üv,am«ate juzgaadu,. jç/pro- 
i nuncio, manno y h/mu,—Jute Vul-. 
ne.uwar,

‘ ’'Públlcáefóñ'.*-^Tl%3a y preñuB- 
ciada loé la anUitor sentencia por 
el ttUüi 2aez de primera instancia 
qué Vm-ella-lfima,' pub ieándoto 6o 
te Aitowudadé tsto uia note mi, dé 
que noy le.

La tentetcia y pnbl.cacioQ io- 
tenas están cvblutmtB too su orí* 
giiiál que ebrañ eú aiebctoniidé* 
autos a que Xie rimi’o, '

’\ pura ^ue conste cumpiieado 
con lo mandado pongo el pte^eute 
que tipuu y hi mu eu tuente Obe
juna a diez y hueve de iSniitmbré . 
de toil oCliücifcÛtôs scie fits y .stié. 

'—qtemâs hivera Infauie.*
lü-pitnte dét. LVkiC' LE CCfiLCEÀ*
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